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ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA 
1OE NICARAGUA 

Debates 
Tercera Sesión Ordinaria 

(CONTINUA) 

mó al plenario de la existencia de dos mo-
ciones: Una que se mantenga el inciso y 
otra que se suprima. 

Por el orden, intervino el representante 
Federico López, quien manifestó su inquie-
tud en relación a si considerar o no como 
moción el agregado hecho al inciso original 
por el Compañero Danilo Aguirre. 

Al respecto, el Presidente Carlos Núñez, 
expresó que la propuesta de inciso "c" del 
Compañero Danilo Aguirre contiene lo si-
guiente: "El que sea condenado mediante 
sentencia firme por la Comisión de un de-
lito y mientras dure su sentencia". 

La del doctor Eduardo Coronado "El que 
sea condenado por delito cuya pena rebase 
el período legislativo". 

La del Doctor Humberto Solís Barker, es 

que se suprima el inciso. Agregó que la 
compañera de la Dirección Jurídica, María 
Lourdes Vargas, aclaró que existe una con-
tradicción entre el encabezado que hemos 
aprobado, pues según la propuesta del Doc-
tor Danilo Aguirre, si un representante es 
centenciado a tres años, esta falta no es de-
finitiva sino temporal, y que habiéndose apro-
bado el artículo 8, en su opinión era con-
veniente que éste pasara a ser el artículo 7, 
y que no sea considerado como un inciso. 

Sometido a discusión el inciso "ch", in-
tervino el representante del FSLN, Danilo 
Aguirre, quien expresó su inquietud en re-
lación al procedimiento adoptado en el lite-
ral anterior, pues entendía que según el ar-
tículo 5, una vez subsanada la falta con la 
sociedad, el representante podrá reintegrarse 
a la Asamblea, ya que el incumplimiento es-
tablecido- en el artículo 5 se refiere a otras 
prohibiciones. Finalmente, sugirió combinar 
los dos literales bajo el carácter de tempo-
ralidad del anterior. 

Intervino a continuación el representante 
Conservador, Eduardo Molina Palacios, quien 
manifestó que debido a las consideraciones 
que se merece un parlamentario, sin previa 
advertencia de no cumplir con lo consigna-
do en el artículo quinto, no se le podía apli-
car este inciso "ch" y que por lo tanto pro-
ponía que se redactara así: "Si no cumplie-
ra previa advertencia de la directiva". 

Al respecto el Presidente de la Asamblea 
preguntó al representante Eduardo Molina, 
si se estaba refiriendo a una modificación 
del artículo quinto. 

Por su parte, el representante Molina, ex-
presó que se refería al inciso "ch" que en 
su opinión es injusto por cuanto se falta a 
las debidas consideraciones parlamentarias, 
y mocionó que el inciso "ch" se elimine del 
artículo siete. 

Luego, intervino el Presidente Carlos Nú-
ñez, para recordar al plenario que lo que 
se está estableciendo en el inciso "ch" es 
que se considere falta definitiva del repre-
sentante, el que incumpla con lo estable-
cido en el artículo quinto, independientemen- 
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te de la pena por dicha violación. Hizo 
notar la existencia de cuestiones de fondo 
que requieren de estudio e investigación de 
parte de los representantes, y que si se había 
aprobado un artículo quinto sería inconse-
cuencia borrar el inciso "ch". Finalmente, 
informó al plenario de la existencia de dos 
mociones: una de mantener el inciso y la 
del Doctor Molina de suprimirlo. 

Al respecto, el representante Conservador, 
Eduardo Molina, expresó que estaría de acuer-
do con que se mantenga el inciso "ch", agre-
gándole "previa advertencia". 

introducida al plenario por el Presidente 
de la Asamblea, la moción del Doctor Mo-
lina para las debidas recomendaciones y de-
bates, intervino el representante del FSLN, 
José María Ortiz, quien manifestó que al de-
finir materia de reglamento dentro de los 
artículos de la Ley, tendríamos que elaborar 
una ley efectivamente reglamentaria y que 
en su opinión no era necesario introducir en 
el artículo una parte final que puede ser ma-
teria del reglamento. Por el orden, tomó 
la palabra el Presidente Carlos Núñez Téllez, 
quien llamó a reflexionar sobre la moción 
presentada por el Doctor Eduardo Molina, 
pues de aprobarse estaríamos abriendo un 
margen de posibilidades para determinar las 
sanciones según la gravedad del delito, y 
estaría introduciéndose un precedente peli-
groso en caso de que fuera grave, ya que 
al establecer "previa advertencia" en caso de 
que un representante esté involucrado en un 
delito grave, significa solicitarle que repare 
sobre lo que está haciendo y no obligaría a 
ninguna autoridad competente. 

Expresó el representante Conservador De-
mócrata, Eduardo Molina, que definitivamen-
te, el apoyo del pueblo y las cualidades per-
sonales especiales de que está investido un 
parlamento, puede dar lugar a razones pru-
denciales y morales que son altamente con-
siderativas para ponerle ese agregado final 
al inciso "ch". 

Posteriormente, el representante sandinista, 
Victorino Espinales, dijo que ha escuchado 
diversos planteamientos en relación a cada 
artículo que se ha discutido; así por ejem-
plo, en la mañana se planteaba que hay una 
serie de cosas y abusos que prever de par 
te de determinados parlamentarios, y en este 
momento que analizamos el inciso "ch" que 
tiene relaciones con el artículo cinco se está 
tratando de obviar esa responsabilidad que 
en la mañana se reclamaba, agregando, que 
aunque fueron electos por la voluntad del 
pueblo, eso no les autoriza a venir haciendo 
obsolutismo de un reglamento, de una ley. 
Finalmente, consideró que el inciso "ch" es-
tá en su debido lugar y que se debe apro-
bar como está. 

Seguidamente, tomó la palabra el represen- 

tante sandinista, Rogelio Ramírez Mercado, 
para manifestar que se le ha dado vuelta 
al asunto y que lo señalado por el Diputado 
Eduardo Molina, además de sobrancero, pues 
tal advertencia ya está establecida en el ar-
tículo cinco autoriza a que se alegue igno-
rancia de la ley, lo que atenta contra un 
principio fundamental de derecho más im-
portante que los esgrimidos por el Doctor 
Molina. 

Señaló a continuación el representante del 
MAP-ML, Carlos Cuadra, que está de acuerdo 
con la interpretación del representante Ro-
gelio Ramírez, y propuso que efectivamente 
se mantenga el inciso tal y como está, 
señalando que la del Doctor Molina debe in-
terpretarse que por un error, se puede acep-
tar por ejemplo de una compañía extranjera, 
un cargo con retribución, mientras se espe-
ra la amonestación de la Asamblea para re-
chazar el salario oue se ha venido recibien-
do durante el período que se hizo la ad-
vertencia. Por lo tanto no cabe la argumen-
tación que se presenta. 

A continuación, la representante Sandinista, 
Flor de María Monterrey señaló al Doctor 
Eduardo Molina, que no sería conveniente 
introducir su propuesta, porque lo afirmado 
por los representantes Carlos Cuadra y Ro-
gelio Ramírez, demuestra que se estaría sen-
tando el precedente de que se puede alegar 
ignorancia de la ley, y además nuevamente 
se estaría ignorando la Ley de Inmunidad 
que también contempla una serie de casos y 
de garantías para el representante. 

Informó el Presidente de la Asamblea, Co-
mandante Carlos Núñez Téllez al plenario, que 
en relación al inciso "ch" existen dos mo-
ciones: 

a) La del representante Eduardo Molina que 
dice: "Previa advertencia el que incum-
pla lo establecido en el artículo quinto". 

b) Que se apruebe tal como fue presenta-
da por la Comisión, que dice textual-
mente: "El que incumpla lo establecido 
en el artículo quinto". 

Sometidas a votación las mociones exis-
tentes, se aprobó con 72 votos a favor la 
moción del inciso "ch" presentada por la 
Comisión. Luego se escucharon observacio-
nes sobre la propuesta de inciso "d" pre-
sentada por Flor de María Monterrey que 
dice: Inciso d: "El que falleciere". En todos 
los casos se procederá conforme el artículo 
7 de este Estatuto y lo que señale su regla-
mento, aprobándose sin ninguna observación. 

A continuación, el Presidente de la Asam-
blea, dio lectura a lo distintos incisos que 
integran el artículo 6 que dice: Artículo 6: 
Se considera falta definitiva del representan- 
te: 

a) "El que sin justa causa y sin dejar un 
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suplente, se ausentare de la Asamblea 
y del país en un período de 45 días. 
Para un tiempo mayor deberá informar 
a la Junta Directiva, a través de Secre
taría, salvo que desempeñe algún car
go del Estado en el exterior para lo cual 
dará aviso a la Asamblea". 

b) El que renuncie. 
c) El que incumpla lo establecido en el ar-

tículo cinco. 
cl) El que falleciere. 

En todos los casos se procederá conforme 
el artículo 7 de este Estatuto y lo que seña-
le su reglamento. 

Explicó el Presidente de la Asamblea que 
el contenido del inciso C pasaría a conver-
tirse posteriormente en un nuevo artículo. 

A continuación, se sometió a discusión el 
artículo 7, que sería el contenido del inciso 
C original que dice: Artículo 7: "Se consi-
dera falta temporal de un representante cuan-
do sea considerado mediante sentencia fir-
me por la Comisión de un delito mientras 
dure la pena. 

Si la pena excede del período de seis años 
para el que fue electo, se considera falta de-
finitiva. 

Manifestó el Presidente de la Asamblea que 
se ha aprobado textualmente el primer pá-
rrafo, y el segundo no viene a ser más que 
una aseveración formal de algo que puede 
suceder automáticamente; es decir, que si la 
pena excede el período de seis años para el 
que fue electo este Parlamento, hasta en tanto 
la constitución no diga otra cosa, será con-
siderado como falta definitiva. 

Se sometio a votación el contenido del ar-
tículo 7, aprobándose con 80 votos a favor 
y uno en contra. A continuación se sometió 
a discusion el artículo 8 que dice: "En caso 
de falta temporal de un representante pro
pietario lo sustituirá su respectivo suplente, 
si el representante propietario faltare defi
nitivamente por renuncia o cualquier otra 
causa, su suplente respectivo será declarado 
propietario y se designará como suplente al 
candidato propietario del mismo partido que 
ocupe en la lista de la región presentada al 
Consejo Supremo Electoral, el lugar inmedia-
to inferior al último representante que resultó 
electo y así sucesivamente. Sí se agotara la 
lista de candidatos a propietarios no electos 
se seguirá en la lista de candidatos a su-
plentes no electos de la misma región, para 
ello la Asamblea Nacional solicitará al Con-
sejo Supremo Electoral que le extiende su 
credencial declarándose electo por sustitu-
ción y le tome la promesa para proceder a 
su incorporación. Se exceptúan de esta dis-
posición a los representantes que fueron de-
clarados electos por haber sido candidatos a 
la presidencia y Vice-presidente de la Re-
pública". 

MINE7C 

Nombramiento 
No. 150 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE 

NICARAGUA 

Acuerda: 

Primero: Nombrar al Licenciado Fernando 
Adan Guzmán Cuadra, Embajador Extraordi-
nario y Plenipotenciario de Nicaragua ante la 
República Argentina. 

Segundo: El presente Acuerdo surte efecto 
a partir del primero de Mayo próximo. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua 
veinticinco de Abril de mil novecientos ochen-
ta y seis. "A 25 Años, Todas Las Armas Contra 
La Agresión". — Daniel Ortega Saavedra. El 
Ministro del Exterior por la Ley, — Victor Hu-
go Tinoco. 

Acéptase Renuncia 
No. 149 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE 

N I CA RAGUA 

Acuerda: 

Primero: Aceptar la renuncia del Doctor Ri-
cardo José Zambrana Diaz, Embajador Extra-
ordinario y Plenipotenciario de Nicaragua en 
la República Argentina. 

Segundo: El presente Acuerdo surte efecto 
a partir del 30 de Abril en curso. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
veinticinco de Abril de mil novecientos ochen-
ta y seis. "A 25 Años, Todas Las Armas Contra 
La Agresión". — Daniel Ortega Saavedra. — El 
Ministro del Exterior por la Ley, — Victor Hu-
go Tinoco." 

- 

MINISTERIO DE EDUCWION 

R.eg. No. 1910 — R/F 57314 — C 2,550 

Resolución No. 461. 

MINISTERIO DE EDUCACION, Mana-
gua, veintiocho de Abril de mil novecien-
tos ochenta y seis. Las cuatro y seis 
minutos de la tarde. 

Vista la solicitud presentada por el se-
ñor: César Augusto Ruiz Tapia, en que 
pide autorización para ejercer la Profe-
sión de Contador Público. 

Considerando: 
Que habiendo llenado todos los requisi-

tos exigidos por los Artos. 3 y 5 del Acuer-
do 41 - J del 29 de Abril de 1967; del re-
glamento de la Profesión de Contador Pú- 
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blico y su ejercicio. 

Por Tanto: 
De conformidad con los documentos pre-

sentados; 

Resuelve: 

Unico: Autorizase al señor: César Au-
gusto Ruiz Tapia, para ejercer la Profe-
sión de Contador Público por un período 
de cinco años que finaliza el día 10 de 
Abril de 1991 y de conformidad con el 
Arto. 6 del acuerdo arriba mencionado 
la póliza será enviada a la Secretaría del 
Colegio de Contador Público, para su cus- 

Comuníquese: Cópiese, Archívese, Ma-
nagua, veintiocho de Abril de mil nove-
cientos ochenta y seis. — Fernando Car-
denal Martínez, Ministro de Educación. —
Ante mí : William Aguilar Bustamante, 
Director Asesoría Legal. Ministerio de 
Educación. 

Reg. No. 1991 — R/F 59052 — C 2,550 

Resolución No. 451 

Ministerio de Educación, Managua, vein-
tiocho de Abril de mil novecientos ochen-
ta y seis. Las diez y veintiocho minutos 
de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el Se-
ñor: José Antonio Gutiérrez Alfaro, en 
que pide se le renueve la autorización 
para ejercer la Profesión de Contador Pú-
blico para un nuevo período. 

Considerando: 

Que el Señor: José Antonio Gutiérrez 
Alfaro ha renovado su fianza para un 
nuevo quinquenio para ejercer la Profe-
sión de Contador Público. 

Por Tanto: 

De conformidad con el dictamen emi-
tido; 

Resuelve: 

Unico: Extiéndase al Señor: José An-
tonio Gutiérrez Alfaro, autorización para 
ejercer la Profesión de Contador Público 
para un nuevo período que vence el día 
25 de Marzo de 1991 por haber rendido 
fianza correspondiente la cual serán en-
viada a la Secretaría del Colegio de Con-
tadores Público para su custodia. 

Comuníquese: Cópiese, Archívese, Ma-
nagua, veintiocho de Abril de mil nove-
cientos ochenta y seis. — Fernando Car-
denal Martínez, Ministro de Educación. —
Ante mí: William Aguilar Bustamante, 
Director Asesoría Legal. Ministerio de 
Educación. 

SECCION JUDICIAL 
	•• -•-•-•••,=1.  

Remato 

Reg. No. 1689 — R/F 42029 — a 4500.00 

Once y treinta minutos de la mañana dieci-
siete Junio corriente año, subastarase propie-
dad rústica denominada "La ponzoña" ubicada 
comarca la Toboba Jurisdicción Palwas depar-
tamento Zelaya. Limitada: Oriente, Nery Dá-
vila; Poniente, Alejandro Pérez; Norte, Gerar-
do Sequeira; Sur, Martín Garzon. Avaluo seis-
cientos mil córdobas netos Ejecuta Banco Na-
cional de Desarrollo, Suc Boaco a la Sucesión 
de Margarito Dávila. 

Juzgado Distrito para lo Civil. Boaco, vein-
ticinco Abril mil novecientos ochenta y seis. 
—Ramón Chamorro M. Juez. — H, Cantillano 
A., Sria. 

8 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1085 — R/F 608506 — a 1500.00 
Compl. 	— R/F 993108 — (S, 3000.00 

Carmen del Rosario Velazquez Hurtado, so-
licita supletorio, urbano; Norte, Noel Mejía; 
Sur, calle enmedio Hospital, Orlando Ar-
güello; Este, Martín Gutiérrez y Oeste, Carlos 
Martínez. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito, Masaya, cuatro Abril 

mil novecientos ochentiseis. — Eddye Vega 
Martínez, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1515 — R/F 769160 — a 4500.00 

Emma Vasquez Martínez, supletorio urbano 
Ocotal, Limitado: Norte, José Montenegro; Sur, 
José Alberto López; Este, Elvia González; Oes-
te, Petrona Vázquez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Abril, 

1986. — J. L. Jarquín C., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 1481 — R/F 814849 — a 9000.00 

George Berger Salomon, solicita Título. Te-
rreno urbano, barrio Santa Rosa. Lindando: 
Norte, Terrenos Nacionales; Sur, propiedad 
Ing. Wards Forbes; Este: Terrenos Nacionales 
y Oeste, Aeropuerto viejo. 

Quién tenga igual o mejor derecho. Opón-
gase. 

Dado Juzgado Civil Bluefields, Abril cuatro 
mil novecientos ochentiseis. — M. L. Terry H. 

Es conforme, Bluefields, Abril cuatro mil 
novecientos ochentiseis. M. L. Terry H., 
Sria. 

3 3 
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Augusto Sobalvarro. 
Opónganse. 
Dado en el Juzgado de Distrito Civil, a los 

veintidos días del mes de Enero de mil nove-
cientos ochenta y seis. — Carlos Alvaro López 
Pineda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1103 — R/F 994056 — a 4500.00 

Katalina Ortíz de Zeledón solicita supletorio 
urbano Managua situado Norte: Agro-Centro; 
Sur, Jacobo Argüello; Este, Carretera Sur; Oes-
te Jacobo Argüello. 

Interesados Opónganse. 
Juzgado Tercero Civil Distrito Managua uno 

abril mil novecientos ochentiséis. — Vida Be-
navente P. 

3 3 

Reg. No. 1557 — R/F 768692 — a 4500.00 

Susana Rodríguez de Rojas, supletorio ur-
bano Ocotal, limitado: Norte, Gumercindo Ri-
vera; Otro Sur, Julio Zúniga; Oriente, calle, 
Gérman 'Arana; Occidente, Dorotea Monje. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Ocotal, catorce Mar-

zo, 1986. — J. Jarquín C., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 727 — R/F 608617 — a 4,500.00 

Cristina Isabel Aburto, solicita título suple. 
torio rústico, catorce tareas, San José. Limita-
do: Norte, camino; Sur: Robustiano Guerre-
ro; Oriente: María Guerrero; Poniente: cami-
no. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito Unico. Masatepe, 7 Marzo 

1986. — Horacio Navarrete Tapia, Srio. 

3 3 

Reg. No. 845 — R/F 895978 — a 4,500.00 
Idalia García, solicita supletorio urbana, 

Dolores; Sur: Panamericana; Noreste: Santo 
Zúniga; Sureste: camino. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, trece Marzo 

ochentiséis, Alfredo Zapata López, Srio. 
3 3 

Reg. No. 848 — R/F 965722 — 	4,500.00 

Angela Siles de Altamirano, solicita título 
supletorio en el Municipio de Nueva Guinea, 
que linda; Norte: Gonzalo Rivas; Sur: Antonio 
Zamora e Iglesia Bautista; Este: Jorge Baque-
do, Juan Ramírez y Francisco Castro; Oeste: 
Carlos Cisnero, Epifanio Suárez y Emilio Mer-
cado. 

Interesados opónganse. 
Dado ea el Juzgado Local Unico y de Distrito 

por Ministerio de Ley, de Ciudad Rama, a los 
diez y siete días del mes de Marzo de mil nove-
cientos ochenta y seis. — Adolfo Woo Barran-
tes, Juez. — Griselda Espinoza Vargas, Sria. 
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Reg. No. 1012 — R/F 820424 — a 4500.00 
Narciso Rodríguez Núñez y Patrocinia Pine-

da López solicitan Título Supletorio finca ur-
bana ubicada en el Barrio del Centro Escolar 
de ésta ciudad medianero con las siguientes 
dimenciones: Lado Este frente a la calle cator-
ce varas y media; lado Oeste catorce varas; 
lado Norte diez varas y lado Sur diez varas, 
con casa en forma decañón de doce varas de 
largo frente a la calle por cinco varas de an-
cho, techo de zinc, paredes de ladrillo, piso 
de suelo, linda: al Norte, casa de Eloisa Aragón 
Gutiérrez; al Sur, casas de Eloisa Aragón Gu-
tiérrez y Andrea Serrano; al Este, casa de De-
metrio Membreño, calle en medio y al Oeste, 
solar de Jacoba Ortega Báez. Quien pretenda 
derecho,. 

Opónganse. 
Dado en el Juzgado. Ramo Civil. Acoyapa, 

veintiseis de Febrero de mil novecientos ochen-
tiseis. — Miguel Isidro Sevilla Núñez. Juez de 
Distrito. — Peter Sirias Bravo Secretario." 

Es conforme. Acoyapa, veintiseis de Febrero 
d. mil novecientos ochenta y seis. — Peter Si-
rias Bravo Secretario. 

3 3 

Reg No. 1524 — R/F 24343 — a 4,450.00 

Silvio Hernández Ruiz, solicita título su-
pletorio, finca urbana, éste ciudad; capacidad 
doscientos noventinueve metros cuadrados, 
ochentisiete centimetros, equivalente a cua-
trocientos veinticinco varas cuadradas, trein-
titres centesima; limitada así: Poniente, Pru-
dencio Martínez Ampié: Oriente y Norte, he-
rederos del señor Manuel Ruiz Rodríguez; Sur, 
Juana Martínez, calle enmedio. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Unico. Masatepe, primero 

Julio mil novecientos ochenticinco. — Hora-
cio Navarrete Tapía. Srio. 

Reg. No. 1546 — R/F 535037 — a 4500.00 

Teresa Villagra Castillo de Matus, solicita 
Título Supletorio, lote de terreno de tres man-
zanas de extensión superficial situado en el lla-
no de la Tejera llamado El Aguacate; Lindante: 
Norte, José Villagra; Sur, Daniel Vinagre. Oes-
te, José Villagra y carretera de por medio; Es-
te, Daniel Villagra. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil de 
Jinotega, a los dieciocho días del mes de Mar-
zo de mil novecientos ochenta y seis.— Carlos 
Alvaro López Pineda, Srio. Juzgado Civil del 
Distrito del Dpto. de Jinotega. 

3 3 

Reg. No. 905 — R/F 317828 — a 4500.00 

Orlando José Reyes Lanuza; Sandra Reyes 
de Molina, y Margarita Reyes de Maradiaga, so-
licitan Título supletorio, propiedad Urbana, 
ubicada en el cantón Norte de esta ciudad, 
con casa y solar; lindante; Oriente, Marcial 
Lanuza; Occidente, Carlos López; Norte, so-
lar valdío o vacío; Sur, calle de por medio de  3 3 

3 3 
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Reg. No. 1071 — R/F 994321 — a 3,000 
R/F 608657 — a 1,500 

Carlos Alberto Sánchez, solicita Supletorio 
Urbana, Masaya: Norte, Enma Mojica; Sur, Ma-
nuel Aguilar otro. Este, Marcos López; otro. 
Oeste, Marfa Ruiz. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Diciembre 

dos, mil novecientos ochenticinco. — Eddy 
Vega, Secretario. 

8 3 

Reg. No. 1666 — R/F 40668 — a 3000.00 

Compl. 	— R/F 40052 — a 1500.00 

Pablo Enrique Soza Braham, solicita título 
supletorio finca rústica Comarca El Zapotal 
Jurisdicción de Jinotepe, forma polígono irre-
gular, dividido en dos lotes, Lote Norte, dos 
hectáreas y tres mil seiscientos metros cua-
drados, linda, Norte, Marcelo Peña Carcache; 
Sur, Encarnación Palacios; Este, Aura Gue-
vara Narváez y Francisco Guevara Narváez 
y Amalia Narváez Ramos y Oeste, Edmundo 
Román Stadtagen; Lote que, mide una hectá-
rea y tres mil doscientos metros cuadrados, 
con estos linderos: Norte, Encarnación Pala-
cios; Sur: César Narváez Guevara, Este, Fran-
cisco Guevara Narváez y Amelia Narváez Ra-
mos y Oeste, Edmundo Román Stadtagen. 
interesados opónganse término legal. 

Juzgado Unico Jinotepe, veintiocho Abril 
mil novecientos ochenta y seis. — César S. 
Velásquez Ramos, Secretario. 3 1 

Reg. No. 1620 — R/F 535489 — a 4500.03 

Félix Antonio Blandón Mendoza, solicita Títu- 
lo Supletorio, predio urbano, ubicado en Jino- 
tega,Cantón-Nor-Oriental, Barrio 19 de Julio, 
con una extensión de Seis varas de frente por 
veintitrés varas de fondo de oriente a Occiden- 
te, conteniendo casa de habitación, lindante.,.: 
Oriente, avenida y doña Guadalupe Vargas; 
Occidente, Samuel Zeledón Castillo e Israel 
Jarquín; Norte, Isaac Castillo Herrera; Sur, 
Gustavo Hernández Herrera. 

Opónganse. 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil, 

a los catorce días del mes de abril de mil nc 
vecientos ochenta y seis. Carlos Alvaro López 
Pineda, Srio.. Juzgado Civil del Distrito del 
Departamento de Jinotega. 3 

2 

Reg. No. 1950 	R/F 769555 — a 4500.00 

José Gabriel Caceres Lopez, supletorio ur-
bano Ocotal, limitado: Norte, Sergio Cruz; Sur, 
calle, Catalino Raudales; Oriente, Julio Mel-
gara; Occidente, calle, Julio Ramos. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez Abril, 

1986. — J. L. „Jarquín C. Secretario. 

Reg. No. 1021 — R/F 915819 — a 4500.00 

Marcia Obregón Sánchez, solicita supletorio 
urbano; Paz Centro. Oriente, predio Gonzalo 
Vargas; Poniente, Predio Ramón Medrano 
Munguia y hermanos; Norte, Calle en medio 
predio Concepción Salgado; Sur, Predio Ale-
jandro Delgado y Ignacio Alvarez. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Distrito Civil. León, uno 

Abril mil novecientos ochentiseis. — Leyda 
María Parrales, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1540 — R/F 917002 — a 9.000 

Eloisa Reyes Valle, solicita Supletorio urba-
na barrio San Francisco esta ciudad. Linda: 
Este, Julia Bermúdez; Oeste, Nicolasa Martí-
nez; Norte, José Vivas; y Sur, José Largaes-
pada. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, veintiuno Abril 

mil novecientos ochentiséis. — H. Cantillano 
A., Sria. 

3 

Reg. No. 1949 — R/F 769627 — C 4,500.00 
Roberto Quiñonez Zavala, supetorio urba-

no Jicaro, limitado: Norte, José María Sal-
gado ; Sur, calle, Estado ; Oriente, Adrián 
Bustamante. Occidente, cal le Graciela 
Castañeda . 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito Ocotal, catorce 

Abril, 1986. J. L. Jarquin C. Secretario. 
3 1 

Reg. No. 1948 — R/F 769470 	4,500.00 
Caridad de Jesús López de Hernández, su-

Pletorio urbano Ocotal, limitado: Norte, 
Calgo Pon— Sur, calle, Socorro Mairena ; 
Oriente, Guillermina Vargas Occidente, 
Maximiliano Landero. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Ocotal ocho Abril, 198G. 

J. L. Jarqin C. Secretario. 	
3 1 

Reg. No. 1945 —R/F 513543 — 4.500.00 
Victoria del Carmen Viscay Peralta, soli-

cita Supletorio Urbano Somoto; Este, Elci-
sa Viscay; Oeste, Felipe Viscay; Norte, Be-
nito Mendoza; Sur, Tómas Vilchez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veinte Febrero 

mil novecientos ochentiseis. Reyna de Cano; 
Sria. 

3 1 

Reg. No. 1946 — R/F 768480 — 4,500.00 
Mercedes Salgado Martínez, supletorio ur- 
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bano Ocotal,limitado: Norte, calle, Marcos 
Fuentes; Sur, callejón, Alejandro Lira ; 
Oriente, Teresa López Hernández ; Occiden-
te, Mario Salgado. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Ocotal, siete 

Marzo, 1986. J. L. Jarquín C. 
3 1 

Reg. No. 1951 — R/F 897407 — C 4,500 

Angela Ortiz Rodríguez, solicita, suple-
torio urbano, Diriamba. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil, quince de Abril de 

mil novecientos ochenta y seis. — Enrique 
Guevara Ruiz, Juez. 

3 1 

Reg. No. 1954 — R/F 897136 — ciP 4,500 

María Concepción Dávila Cruz, solicita 
Supletorio urbano, Diriamba. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, once de Abril de 

mil novecientos ochentiséis. — Enrique 
Guevara Ruiz, Juez. 

3 1 

Reg. No. 1957 — R/F 769959 — c 4,500 
Carlos Pérez López, supletorio urbano 

Ocotal, limitado: Norte, calle y vacante; 
Sur, Mario Sierra; Oriente, Tomasa Ló-
pez; Occidente, Juan Centeno. 

Opánganse. 
Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veinti-

cuatro Abril, 1986. — J. L. Jarquín C., 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1960 — R/F 760873 — C 4,500 
Verónica Zeledón Torres, supletorio ur-

bano Jalapa, limitado : Norte, Nicolás Ro-
cha; Sur, Juana Rugama; Este, Natividad 
Rayo; Oeste, Julio Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veinti-

dós Abril, 1986. — J. L. Jarquín C., Se-
cretario. 

3 

Reg. No. 1961 — R/F 769842 — 4,500 
Carlos Tercero Calderón, supletorio ur-

bano Ocotal, limitado: Norte, Ronaldo Ru-
bio; Sur, calle, Amanda Agurcia; Este, 
Laura Jiménez; Oeste, Antonio Rubio. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Ocotal, cator-

ce Enero, 1986. — J. L. Jarquín C., Se-
cretario. 

8 1 

Reg. No. 1953 — R/F 897419 — C 4,500 

torio urbano Diriamba. 
Opóngase. 
Juzgado Local Civil, quince de. Abril de 

mil novecientos ochenta y seis. — Enrique 
Guevara Ruiz, Juez Local Civil, Diriamoa. 

3 1 
Guardadores Ad-Litem 

Reg. No. 1930 — R/F 55221 — T2,550.00 

Guadalupe Carolina Morales Garay, solicita 
se le nombre Guardador Ad-Litem al señor 
george  Rafael Fariñas Baldelomar en vista de 
que entablará acción de Divorcio en su contra. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distri-

to de Managua. — Managua, veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta y seis. --
Dr. Marco Aurelio Mercado Martínez, Juez Se-
gundo Civil de Distrito de Managua. 

1 

Reg. No. 1929 — R/F 55222 — 1 2,550.00 

Agenor Guerrero Mayorga, solicita se le 
nombre Guardador Ad-Litem, a la señora Ro-
sa Pilar Portocarrero Solorzano, en vista de que 
entablará acción de Divorcio en su contra. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distri-

to de Managua. — Managua, veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta y seis. — Dr. 
Marco Aurelio Mercado Martínez, Juez Segun-
do Civil de Distrito, Managua. 

1 

Reg. No. 1926 — R/F 55223 — a 2550.00 
Julio Antonio Vargas Medina, solicita se le 

nombre Guardador Ad-Litem a la señora Nor-
ma del Socorro Miranda Linarte en vista de 
que entablará acción de Divorcio en su contra. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil de Dis-

trito de Managua. — Managua, veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta y seis. 

—Dr. Marco Aurelio Mercado Martínez, Juez Se-
gundo Civil de Distrito de Managua. 

1 

Sentencias de Divorcio 

Reg. No. 1971 — R/F 58595 — C 2,550, 
Por Sentencia dicatada por el Honora

ble tribunal de apelacion de la Quinta  region a los viente y siente minutos de la tarde del dia diez y ocho y cincode Diciembre de mil noveciento ochenta y cinco declárase disuelto por mútuo consenti-
miento el matrimonio entre los señores; 
Manuel Natividad Novoa Ruiz y Nidia 
Josefa Romero Chow. — Adolfo Woo Ea-
rrantes, Juez Local Unico y del Distrito 
por Ministerio de Ley. Ciudad Rama, 
Quinta Región. — Lucía Bello Aráuz, Se-
cretaria. 

Mercedes Aguirre López, solicita suple- Reg. No. 1981 — R/F 535660 — 1,500 
Por sentencia de trece de Marzo corrien- 
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te año. Tribunal Apelaciones de Matagal-
pa, por separación de cuerpos por más de 
cinco años, declárase disuelto matrimonio 
de José Miguel Amador Aguirre contra 
Elvira Picado Cruz. 

La guarda de Yamilet del Socorro Ama-
dor Picado, queda confiada a su padre 
José Miguel Amador Aguirre. 

Matagalpa, diez y siete de Abril de mil 
novecientos ochenta y seis. — Azucena 
Zapata Kollerbohm, Secretaria. 

No. 1982 — R/F 672533 — 1,500 

En sentencia de las ocho y treinta mi-
nutos de la mañana del veinticuatro de 
Abril de mil novecientos ochenta y seis, 
declaró disuelto el Vínculo Matrimonial, 
que unía a los señores: Juan José Suárez 
Jarquín y María Cristina Vindell de Suá-
rez. — Nicasio Ramos Ramírez, Secreta-
rio. 

Ileg. No. 2065 — R/F 671743 — C1,500 

Tribunal de Apelaciones, Región I, en 
sentencia 3:15 p. m. 16 Abril 1986, decla-
ró disuelto matrimonio: Hugo René Al-
tamirano Moncada y Loyda Mira Rostrán, 
confirmando sentencia Juez A—quo. — 
Martha Soledad Zeledón Z., Secretaria por 
Ley. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 1845 — R/F 889734 — T; 1500.00 

Elmo Aguilar Martinez, unión hermana Co-
ralia Aguilar Martínez, solicita decláresele he-
redero su madre Cristina Martínez. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, siete Abril 
de mil novecientos ochenta y seis. — A. Ber-
múdez, Srio. 

Reg. No. 1936 — R/F 611313 — 	1500.00 

Miriam del Socorro Noguera Ramírez, soli-
cita declarársele heredera unión hermanos 
Hilda, Octavio y Ana Julia bienes, derechos, 
acciones, difunto padre David Noguera López. 
ra López. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Julio die-

ciocho, ochenticuatro. — Helmore Miranda, 
Secretaria. 

Reg. No. 1850 — R/F 898056 — 	1500.00 

Victor Manuel Salvador Morales Alfaro, so-
licita declaratoria herederos sucesión Marcos 
Augusto Morales Alfar°. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, Jinotepe, Marzo 

veintiuno mil novecientos ochenta y seis. — 

César S. Velásquez Ramos, Srio. 

Reg. No. 1840 — R/F 671490 — a 1,500.00 

Manuel Wenceslao Hernández Ramos, soli- 

cita que unión de su hermano Juan José Her-
nández Ramos, se les declare herederos bie-
nes, derechos y acciones que al fallecer dejó 
su padre Ruperto Hernández Olivas. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Estelí, dieciséis 

de abril mil novecientos ochentiséis. — Gui-
llermo Sotomayor Ortega, Secretario del Des-
pacho. 

Reg. No. 1837 —R/F 671513 — 	1500.00 

Leopoldo Benavides Castillo, solicita ser de-
clarado heredero de bienes, derechos y accio-
nes dejados por muertes de sus hermanas: 
Laura y María Jesús Benavides Castillo. 

Quien crea tener derecho opónganse legal-
mente. 

Juzgado Civil Distrito. — Estelí, dieciseis 
abril mil novecientos ochenta y seis. — Gui-
llermo Sotomayor O., Srio. 

Reg. No. 1833 — R/F 889725 -- a 1500.00 

Rodolfo Malespín Silva, unión hermanos so-
licita decláresele herederos difunto padre Ale-
jandro Malespín Martínez, bienes, derechos, 
acciones. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintiocho 

Abril mil novecientos ochentiseis. — A. Ber-
múdez B.,Srio. 

Reg. Nto. 1827 — R/F 24144 — a 1500.00 

Elena Agustina Vivas vda. de González y Or-
lando José González Vivas, solicita que se les 
declare herederos de su difunto esposo y pa-
dre, de todos los bienes, derechos y acciones, 
que dejó al morir el señor Pablo José Gonzá-
lez Pérez. 

Interesado opónganse en el término de ocho 
días. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieci-
ocho días de Abril de mil novecientos ochenta 
y seis. Por el Juzgado Tercero Civil de Distrito 
de Managua. — Vida Benavente Prieto, Juez 
Tercero Civil de Distrito de Managua. 

Reg. No. 1684 — R/F 41656 — a 1500.00 

Marlene Salinas Cabrera, solicita declárarse-
le heredera de su padre Alejandro Antonio 
González Matus, su menor hijo Enrique An-
tonio González Salinas, propiedad ubicada en 
Monseñor Lezcano dentro de los siguientes lin-
deros: Oriente Rosa Amanda Rocha; Ponien-
te: Alejo Martínez; Norte, Miguel Abud Cas-
tro Sur, séptima calle suroeste enmedio Ar-
mando Levy. 

Opónganse dentro del término legal. 

Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. Vein-
ticinco de Abril de mil novecientos ochenta y 
seis. — Vida Benavente Prieto. Juez Tercero 
Civil del Distrito de Managua. 
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